
Uniwrsidad Nac¡onal de Salta
Consejo Asesot Sede Regional Orán

En Trans¡ción a Facullad
Al|arado N" 751

TeleJax 0j878421388

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

WDE OBqil

VISTO:
La Resolución N' so-821/2023 de ra Sede Regional orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N. So_g2ll2023, se aprueba el proyecto de

Desarrollo Trienio 2024/2026, presentado por el Cuerpo coordinadoi de la comisión de
Acreditación de la carrera Licenciatura en Enfermería de la sede Regional orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, indicado en el Anexo I.

Que, en reunión Extraordinaria N" 0l/2024, el Consejo Asesor de la Sede
Regional onin en Transición a Facultad de la universidad Nacional de saita, toma conocimiento
y convalida la Resolución N" SO-821/2023; siendo necesa¡io Ia elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

San Ramón de Ia Nueva Orán n 5 tifAR 2024

Expediente N' SO-19.597 D023.-
ResolucióN NO CA-SO-013/2024.-

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS -253/2023)

$UTSEIH Lb.

ARTICULO lo: convalidar la Resolución N' so-821/2023 de la sede Regional orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo_2': c-ursar copia de la presente Resorución ar consejo Asesor y cursar copia a los a
los interesados, coordinación de canera, secretaría de Sedi Regional orán, cciNeau y
Dirección Académica para su conocimiento.-
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